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Auto de sustanciación número 1017 

 

       REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

                                

 

      JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES       

       

    Manizales, catorce de junio de dos mil veintitrés. 

 

 
Se acepta la renuncia al poder presentada por la Dra. MELISSA 

CORTÉS CARVAJAL, para representar al señor BERNARDO ALFONSO 

MÉNDEZ RÍOS, en este proceso de ALIMENTOS PARA MAYORES, 

promovido por ANA DE JESÚS DÍAZ LÓPEZ. 

Téngase en cuenta que el demandado suscribe el paz y salvo 

presentado por la profesional, por lo tanto se encuentra notificado de 

la renuncia. 

 

Se reconoce personería amplia y suficiente al DR. ANGELO YEZID 

OSPINA HENAO, quien reasume el poder para obrar en nombre y 

representación del demandado. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

   
                           MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

    J U E Z  

Oecp. 
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